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PROYECTO SISTEMA DE MEJOR GESTIÓN – UN SIMEGE 

 
REUNIÓN GRUPO ASESOR    

 

ACTA No. 12 

 
ASISTENTES:  

 
Álvaro Zerda Sarmiento, Decano de la Facultad de Ciencias Económicas; 
Luisa Fernanda Ponce de León, Profesora Departamento de Farmacia, 
Facultad de Ciencias; Humberto Vergara Portela, Coordinador de 
Posgrados Facultad de Derecho; Henry Jaramillo Mejía, Gerente Nacional, 
Alba Lucía Marín y María Lucía Navarro, delegadas Dirección Nacional de 
Personal, Mónica Patricia Pájaro Ortiz, Asesora GNFA, Diana Milena 
Osorno Alzate, Jefa Planeación Administrativa y Financiera Sede Medellín; 
Diana Rocío Ramírez Aguirre, Directora Administrativa Sede Medellín; 
Jesús Alberto Arango González, Jefe Sección Financiera, Julio Fernando 
Suárez Cifuentes, Director Académico Sede Manizales; Alberto Antonio 
Agudelo, Director Administrativo Sede Manizales; Yolanda Plata Prada, 
Directora Administrativa Sede Palmira, Luz Stella Muñoz, Directora 
Académica Sede Palmira, Carlos Tello Castrillón, Director Programa 
Curricular Administración de Empresas Sede Palmira, Director de Bienestar 
Sede Palmira, Xilena Ramírez Palomeque, Directora de Personal Sede 
Palmira, Julieta Trujillo Cortés, Asesora Bienestar Universitario, Jennifer 
Zamudio Gómez, Asesora, Claudia Patricia Rosas Andrade, Auxiliar 
Administrativa, y Herminda Garzón Parra, Profesional Especializado de la 
Vicerrectoría  General. 

 
ASISTENTES POR OFICINA NACIONAL DE CONTROL INTERNO, EN SU CALIDAD DE 
EVALUADOR INDEPENDIENTE:  
 

María Inés Granados Urrea, Jefa Nacional ONCI, Sandra Parra Cristancho, 
Asesora Oficina Nacional, Luís Fernando Bañol Betancourt y José Dairo 
Álvarez, Sede Medellín, Javier Eduardo Hincapié, Sede Manizales y Emilse 
Quiñones de la Sede Palmira. 

INVITADOS:                     
Jorge Alirio Ortega Cerón, Asesor Oficina Planeación Sede Bogotá                              

                                     
En Bogotá, a los tres (03) días del mes de octubre de 2007, asistieron los citados profesores y 
funcionarios administrativos a la videoconferencia que se llevó a cabo entre las sedes Bogotá, 
Medellín, Manizales, Palmira y el Nivel Nacional en desarrollo con la siguiente agenda: 
 
1. Presentación proyecto “Mejoramiento y Normalización de Procesos Bienes y Servicios,  

Levantamiento, marcación y valoración de activos fijos e inventarios” Yolanda Plata Prada, 
Directora Administrativa Sede Palmira.  

2. Exposición experiencia proyecto “Reestructuración de la Organización Administrativa de la 
Sede Bogotá 2005 – 2006”, Jorge Alirio Ortega Cerón.  
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 
 
1. PRESENTACIÓN PROYECTO “MEJORAMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LA CADENA DE 
BIENES Y SERVICIOS, SUBPROYECTO: “LEVANTAMIENTO, MARCACIÓN Y VALORACIÓN 
DE ACTIVOS FIJOS E INVENTARIOS” YOLANDA PLATA PRADA, DIRECTORA 
ADMINISTRATIVA SEDE PALMIRA.  
 
La Sede Palmira, como piloto del Proyecto inició el trabajo de campo en el mes de marzo de 2004, 
con el Módulo de Activos Fijos. (Ver presentación anexa). 
 
Objetivo General  del  proyecto: 
 
Å Mejoramiento y Normalización de procesos y procedimientos del macroproceso de la 

cadena de bienes y servicios para la Universidad Nacional de Colombia Sede Palmira. 
 
Å Mejoramiento, depuración y estandarización de la información de los bienes devolutivos 

mediante la Normalización de procesos y procedimientos del macroproceso de la cadena 
de bienes y servicios para la Universidad Nacional de Colombia Sede Palmira. 

 
Objetivos Específicos: 
 
Å Disponer de informes sobre activos fijos, en forma oportuna y con calidad, evitando la 

duplicidad de esfuerzos y que satisfagan las necesidades de los usuarios internos. 
Å Determinar el valor real de los bienes de la Sede Palmira. 
Å Determinar el estado, ubicación  y responsable de los bienes 
Å Determinar y depurar los inventarios a cargo de cada funcionario  

 
La doctora Yolanda Plata, expuso que en la medida que se adquiere un bien se realiza su debida 
marcación y va a la hoja de vida del activo. Como resultado de este piloto se hicieron los ajustes 
contables de activos fijos, obteniéndose la contabilidad más depurada en la Universidad. Los 
bienes muebles y su avaluó están al día con el apoyo y acompañamiento de algunos docentes que 
participaron en este proceso. De igual manera la elaboración de manuales de los procesos y 
procedimientos quedaron desarrollados en esa área, así como también el Manual de clasificación 
de Bienes Devolutivos, el Manual de almacenamiento, Manual de conciliación de elementos 
faltantes en bodega de inventarios. 
 
Sesión de preguntas y comentarios: 
 
El profesor Álvaro Zerda, comentó que este ejercicio de experiencias no sólo se trata de analizar 
las tareas y actividades desarrolladas durante el proyecto, sino conocer que enseñanzas dejó para 
el equipo de trabajo y el personal de Palmira, es decir, que ofreció la PwC con este trabajo y que 
cosas son rescatables de recoger tanto experiencias negativas como positivas. 
 
La doctora Yolanda Plata, ilustró que los procesos se vienen mejorando permanentemente y el 
proyecto en cada Sede se va ajustando, es parte de la sostenibilidad del mismo, nada se debe 
imponer, es compartir estos procesos a través  de campañas  de sensibilización. Lo que se rescata  
de esta experiencia es que los procesos deben ser participativos de toda la comunidad, para 
venderlos de la mejor manera. 
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El ingeniero Nelson Lozano, agregó que una de las enseñanzas que sirvió de modelo fueron las 
comunicaciones claras y concretas sobre la norma de bienes devolutivos a cargo del personal de la 
Sede. 
La profesional Emilse Quiñones, hizo parte integral de este proceso y consideró que lo más 
significativo fue dar a conocer a la comunidad que es un Bien Público, de tener conciencia y 
pertinencia de cuidar los bienes patrimoniales y que se mantengan en adecuadas condiciones. 
Concluye que en la Sede Palmira hay un mejoramiento continuo  de sus bienes. 
 
La doctora Yolanda Plata, consideró que este proceso es un insumo para la elaboración del 
anteproyecto del presupuesto de mantenimiento  y reposición de bienes, elementos, equipos y 
bienes muebles. Informó también que el 90% del personal que se involucro en el trabajo de campo,  
realizado con personal egresado de la Sede Palmira. El doctor Henry Jaramillo Mejía, reafirmó que 
esta Sede se escogió como prueba piloto para replicar estos procesos en las demás Sedes de la 
Universidad. 
 
La profesora Luisa Fernanda Ponce de León, expuso que en la Sede Bogotá por la anormalidad 
del cierre del campus universitario no se alcanzó a inventariar los bienes devolutivos y quedó  
ajustado a la prórroga del contrato con la PwC por la adición del mismo hasta diciembre 31 de 
2007. 
 
El doctor Jesús Alberto Arango, comentó que es costumbre y se ha permitido desde hace varios 
años tener en cantidades bienes y elementos devolutivos bajo la responsabilidad de los 
funcionarios, lo que se espera que al final de este proceso, se logre adaptar una política del 
proceso de conciliación de algunos activos devolutivos. Adiciona, que la experiencia con la PwC, 
además de ser un componente de la administración del cambio, se debe reforzar aún más este 
trabajo, teniendo en cuenta que esta firma no tenía conocimiento de la complejidad de la 
Universidad y consideró que la PwC en la parte de control de los activos fijos no ha sido lo mejor, 
luego la Universidad debe poner más de su parte, para que al final se obtengan resultados 
positivos y mantener alimentado la cultura organizacional en estos procesos. 
 
    
2. EXPOSICIÓN EXPERIENCIA PROYECTO “REESTRUCTURACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LA SEDE BOGOTÁ 2005 – 2006”, JORGE ALIRIO ORTEGA CERON.  
 
 
El asesor Jorge Ortega de la Oficina de Planeación Sede Bogotá, presentó los procesos de 
reorganización administrativa que adelantó esta dependencia, a partir de la búsqueda de la 
normatividad existente en la definición de horizontes para dirigir la organización en procesos de 
Modernización del Estado. La definición del alcance de esta propuesta, se llevó a cabo en un 
Comité Técnico y en reuniones con el grupo Directivo de la Sede. 
 
Dentro de las actividades programadas en el marco del proyecto, se levantó inventario de la 
información y de algunos procesos existentes, se diseñaron formatos, se estructuraron instructivos, 
encontrándose que no había misión, visión y objetivos, se hallaron vacíos, ya que en la mayoría de 
las dependencias no habían funciones y se encontró que responsables de ciertos proyectos 
vigentes se apropiaron con estructuras de dependencias nuevas.  
 
A raíz de este diagnóstico se elaboraron propuestas de reorganización administrativa para cada 
una de las  dependencias del Nivel Central de la Sede Bogotá, y como ejemplo se expuso el  
Grupo de Planeación y Proyectos, el cual acogió el proceso en forma integrada y una vez 
eliminada la duplicidad de funciones, se adelantaron los temas de procesos, estructura y las cargas 
de trabajo, proponiendo nueva planta de cargos, la cual no se configuró en su momento, por 
razones de que otro gran proyecto lo acogería.   
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Como resultado de este trabajo y mediante Acuerdo No. 042 de 2006, del Consejo Superior 
Universitario, por el cual se reorganiza la Oficina de Planeación de la Sede Bogotá, se acordó el 
cambio de denominación como Oficina de Planeación Institucional y Territorial de la Sede Bogotá y 
su nueva estructura administrativa interna. 
 
Se reguló la Dirección Académica, la Dirección Nacional de Bibliotecas, la Gestión Jurídica del 
Nivel Nacional, y para inventariar los procedimientos se utilizaron esquemas como diagnósticos 
organizacionales, documentos en Word de funciones, organigramas de la Sede Bogotá, 
flujogramas de procesos con el programa Visió, entre otros. En el caso de la Dirección de 
Bibliotecas, se hizo levantamiento en cargas de trabajo atendiendo la metodología del 
Departamento Administrativo de la Función Pública. 
 
El asesor Jorge Ortega, enfatizó que ha existido gran dificultad en los intentos de reorganización 
administrativa de las dependencias de la Universidad, por que no se culminan y son preocupantes 
los recursos y esfuerzos que se adelantaron con la Comunidad Universitaria, y caemos siempre 
como el  “pastorcito mentiroso” cuando volvemos a rescatar estas prácticas, ya no nos creen, 
puntualizó el asesor Jorge Ortega.   
 
La profesora Luisa Fernanda Ponce de León, preguntó sobre el caso de aquellos proyectos que se 
apropiaron por dependencias surgiendo la pregunta quién los autorizó y desde cuando están 
vigentes. 
  
El asesor Jorge Ortega, expuso que estos casos no están debidamente documentados ya que 
existen problemas de conocimiento de normatividad y existe la dificultad de rescatar la memoria 
Institucional, hay dispersión de la información, es difícil levantar los antecedentes de estos casos. 
 
La asesora Diana Bernal Falla, comunicó al Grupo que por falta de formalización de esta 
documentación no aporta ningún insumo al UN SIMEGE, ya que en el Sistema de Gestión de la 
Calidad, va en línea con el proyecto de la Reorganización Administrativa. 
 
La doctora María Inés Granados, enfatizó que esta discusión sirve para recapitular las experiencias 
que la Universidad ha venido desarrollando sobre estos temas, e insiste en avanzar el diseño 
técnico de UN SIMEGE y aprovechar al máximo, que en los hallazgos están en los procesos y 
procedimientos, manual de funciones, y que la Universidad no puede mostrar avances por que no 
hay formalización de los mismos. Si no hay procesos y procedimientos no hay reglas del juego, de 
ahí que se vuelve inoperante la Gestión Pública. Ya es hora para retomar la parte conceptual y el 
diseño técnico del modelo UN SIMEGE, participación colectiva atendiendo las sugerencias que 
hizo Control Interno en acelerar el proceso de este diseño y no trabajarlo individual por 
componentes y por supuesto sin dejar de tener en cuenta las buenas prácticas que vienen 
funcionando, ya que no partimos de cero. 
 
Para el profesor Humberto Vergara Portela, la denominación de Oficina de Planeación Institucional 
y Territorial de la Sede Bogotá, es un nombre pomposo. Comentó que tenemos que acomodarnos 
a la norma y la Universidad viene legislando sobre temas de su propia cultura, reiteró que la Oficina 
Jurídica debe orientar sobre lo que está vigente para apoyar al UN SIMEGE. Insistió en la 
simplificación e inventario de lo que está vigente, sobre regulación de la Universidad. Consideró  
que un gobierno Rectoral por tres años es precario, por ser un período angustioso, debería ser 
coherente dicho período con el de los Planes de Desarrollo. 
 
Con respecto a la campaña del Mal Trámite, el profesor Vergara, reiteró la invitación al Grupo para 
activar esta campaña en todas las dependencias entre sus funcionarios llevando a cabo reuniones 
e informando que es un gran componente del UN SIMEGE y que es la oportunidad para enviar a la 
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página del Mal Trámite, cuáles son los malos trámites que tiene la Universidad Nacional de 
Colombia, campaña programada en el mes de octubre del presente año.   
 
Por último, los integrantes del Grupo de la Sede Medellín, reiteraron y compartieron la posición y 
exigencia de la doctora María Inés Granados, e indagaron cual sería la metodología a seguir 
inmediata  para acelerar el proceso del diseño técnico del UN SIMEGE.  
 
 
Siendo la 12:15 de la tarde se terminó la sesión. 
 
 
 
 
HUMBERTO VERGARA PORTELA    
Coordinador de Posgrados Facultad de Derecho (Experto Académico - UN SIMEGE) 
Delegado por la Vicerrectora General  
 
 
HERMINDA GARZÓN PARRA 
Profesional Especializado – Vicerrectoría General 
Secretaria de la reunión 
 


